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Sería del caso conocer la apelación de la sentencia proferida el 5 de 

marzo de 2019, en el proceso verbal de REPRESENTACIONES ÁVILA 

SALDAÑA Y COMPAÑÍA AVIACOR contra la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOS DE EDIFICIO LA SEXTA; sino 

fuera porque se observa en el Sistema de Gestión Judicial, que el despacho 

de la Magistrada Gilma Leticia Parada Pulido, conoció con anterioridad el 

presente asunto.  

 

En consecuencia, por la Secretaría de la Sala, REMÍTASE las 

diligencias y OFÍCIESE a la Oficina de Reparto para la compensación por 

adjudicación1.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

                                        
1 Acuerdo N°. 1472 de 2002, Sala Administrativa, Consejo Superior de la Judicatura. 
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